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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 122/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
.;:. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICl~OE LA NACIÓN 
.~' 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
M~ría,A:guilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo si uie'hte: . 

Constancias Número de 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

Anexos en copias certificadas: 
a) Oficio HTSJ/MCVCL/0453/2018 de diez de septiembre firmado por 
la Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del ~ 
Judicial del Estado de Morelos. ~ 
b) Oficio SH/2301-4/2018, de .v.ein,ticuatro _de ~eptiembre de dos mil 
dieciocho, firmado por el Secretario· de Hacie~da · del stado de 
Morelos. . . · ~ . 

re istro 
44641 

Los do~~me~~o~ r. ef~ridos fueron r~c. ib_ido~ .. ~.rv~.i~Uc~atro d.~'· ... ",ubr~ p.asa,~o en la Oficina 
de Cert1f1cac1on J,l,\d1c1al y Correspon~enc1a'd1e.est~ ~lto :~1pun?I. ConsteJ1) 

Ciudad de: México, a treinta de:o~Ítib;~~~gs ~il dieCiocho. 
' .... ••• ~ ' ... , • ;;~ > • .,., ". ..,..... .,,. .. / ~· l ;. 

. ' ' 
~ ~ .. . ~ : ,. . ~' \J ,\: ' 

Agré~~~nse··al ~xpedi.ent~, pa~~ ~~-~án· e~~cto~·~~.egales, el escrito y 

anexos del ·<d~legado del Poder· Jud'jf~al ~e~.~~~tado de Morelos, 

personalidad qtÍe .ti~ne recOnocid~~ aútOS', medi~~ie los cuales desahoga 

la vista ordenada .mediante-prov~lq~e-·die~fséis de octubre del año en curso 
. . . " .. 

y manifiesta, entre otras cuecies, que' los efectos de la sentencia dictada 

en el presente asunto no han sido cumplidos, en tanto la transferencia de 

recursos realizada por ~oder Ejecutivo de la entidad no resulta suficiente 
•. . . ·.. ~ ··. ·~ '. . \'\J,-'l ' . -. - .••. · . .--·;i . -· ( ; 

·. ··' t Q_?ra ·cumP.Jit¡~qop)os ·tj~crirt9s .. emitid_os a _cargo ··~fü;:'l.?~ªm'pJi~Ción.presupuestal 

autorizada al Poder actor. Al efecto, córrase traslado con copia simple del 

. : ¡ 'bficio· de:'Guent€i)a'l.os · poder;es Legislativo y EjeGllti:vo [9n'.ibo
1
s.:del Estado de 

Morelos, para los efectos a que haya lugar. 

Atento a lo manifestado, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, por conducto de quien legalmente lo representa, para que, 

dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al en 

que surta efectos la notificación del presente proveído, remita copia 

certificada de las constancias que acrediten la transferencia de los recursos 

suficientes para cubrir la pensión otorgada mediante el Decreto tres mil 

trescientos diecinueve. 
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Lo anterior, con fundamento e los artículos 11, pé~rrafo segundo 1, y 46, 

párrafo primero2
, de la Ley Reglam ntaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

·105 de la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos. 

En otro aspecto, hágase del ce nacimiento de las partes que lo acordado 

previamente no suspende 1el procedimh~nto en el incidente de 

incumplimiento de sentencia d rivado dE~ la presente controversia 

constitucional. 

Notifíquese; por lista y por o icio a los poderes Legislativo y Ejecutivo 

ambos del Estado dei Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilal' Morales, Presidente 

de la Suprema CortE~ de Justicié de la Nación, quien actúa con Leticia 

(iuzrnán Miranda, ~~cretaria de 1 Sección die Trárr:;·te 

Constituciorr .~e ~ciones de Inconstitucional 'dad 

General dr ·uer¡os ~e \ste A~ 1 nal, que_ d: :: ~ 

\ 

1 / /1 \¡, i j 1 !\/ / / /'. 1 

'~. _____ .pP-_... .... 

/ 
/ 

_,,/ 

1 Artículo11. ( ... ) 

Controversias 

la Sub~ecrt:a 

\ª .. ~/ 

/ 

,/ 

/ .... . 

En las controversias constitucionales no se admitirá ni1 guna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior. ~;in embargo, por medio ele oficio podrán acre itarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencia~. y en ellas rindan pruebas, formulen alega! s y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

\ ... ). 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en e plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de ,lusticia de 1· Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 

cumplida.( ... ). 
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